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CONSTANCIA. Al Despacho de la señora Juez informando del presente asunto. Sírvase proveer. 

Puerto Asís, 7 de diciembre de 2022. 

 

LILIANA CAROLINA GUTIÉRREZ FERREIRA 

Oficial Mayor 
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Auto Interlocutorio No. 1207 

 

CIUDAD Y FECHA PUERTO ASÍS, 7 DE DICIEMBRE DE 2022 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE DEFENSORÍA DE FAMILIA ICBF CENTRO ZONAL PUERTO ASÍS (P) 

MARÍA HERMENCIA BASTIDAS ZAMBRANO 

DEMANDADO JOSÉ LUIS ARTUNDUAGA PARRA 

RADICADO 865683184001-2022-00069-00 

 

 

I. ASUNTO 

 

Visto el informe que antecede, y de la revisión del expediente, se tiene que feneció el 

término dispuesto en el artículo 442 del C.G.P. otorgado a la parte demandada para 

que propusiera excepciones en contra del mandamiento ejecutivo de pago; por lo cual 

procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En el presente caso se tiene que mediante auto de fecha 19 de abril de 2022, se libró 

mandamiento ejecutivo de pago en contra del demandado por la suma de $7.715.100 

y a favor de su hija A.A.A.B., representada por su progenitora la señora María Hermencia 

Bastidas Zambrano, y por las sumas que en lo sucesivo se causen por los alimentos de la 

menor conforme al porcentaje actual; igualmente se ordenó librar los intereses legales 

conforme a los artículos 1617 y 2232 del Código Civil, sobre las cuotas adeudadas. 

 

Se dispuso la notificación personal del ejecutado, concediéndosele 5 días para pagar o 

10 para proponer excepciones; y como medida cautelar se decretó el embargo y 

retención del 50% del salario que devenga el señor José Luis Artunduaga Parra como 

soldado profesional del Ejército Nacional, hasta completar la suma de $16.000.000. 

 

Así, el 17 de noviembre de 2022 compareció a la Secretaría del Juzgado el señor José 

Luis Artunduaga Parra con el fin de notificarse personalmente de la demanda 

adelantada en su contra; oportunidad en la cual la citadora del Despacho le hizo 

entrega en medio magnético de una reproducción de la demanda y sus anexos, del 

auto que inadmitió la misma, la subsanación correspondiente y del auto admisorio. 
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A la fecha ha fenecido el término legal previsto en el inciso 1° del artículo 442 del C.G.P. 

sin que el extremo demandado se pronunciara, por lo que se tendrá por no contestada 

la demanda. 

 

En consecuencia, y una vez integrado el contradictorio en debida forma, se considera 

que no existe necesidad de decretar ni practicar más pruebas pues las aportadas con 

la demanda y las recaudadas a lo largo del trámite, aunado al hecho de no existir 

oposición por parte del extremo pasivo al petitum de la demanda, son circunstancias 

suficientes para proseguir con lo previsto en el artículo 440 inciso 2° del C.G.P. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO ASÍS - 

PUTUMAYO, 

 

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por notificado personalmente al señor José Luis Artunduaga Parra como 

parte ejecutada. 

 

SEGUNDO: Seguir adelante con la ejecución en contra del señor JOSÉ LUIS ARTUNDUAGA 

PARRA identificado con cédula de ciudadanía No. 6.803.177 y a favor su hija A.A.A.B. 

representado por su progenitora la señora MARÍA HERMENCIA BASTIDAS ZAMBRANO 

identificada con cédula de ciudadanía 1.123.201.200, conforme el mandamiento 

ejecutivo de pago que libró este Despacho en fecha 19 de abril de 2022. 

 

TERCERO: La liquidación del crédito se hará conforme lo prevé el artículo 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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